
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2017–01135, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación de costas incluyendo la suma de cinco 

millones de pesos M/CTE ($5.000.000.oo) como agencias en derecho a cargo 

de la parte demandada Colpensiones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48 del 27 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2017-01135, informando que como viene ordenado en proveído anterior, 

a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    5.000.000.oo 

Agencias en derecho Segunda instancia...........$        800.000.oo  

  

 

TOTAL agencias en derecho..…........................... $    5.800.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se 

dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48 del 27 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2019–00887, informando que se recibió del H. Tribunal 

Superior de Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de agencias en derecho y 

liquidación de costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación de costas incluyendo la suma de cuatro 

millones de pesos M/CTE ($4.000.000.oo) como agencias en derecho a cargo 

de la parte demandada Colpensiones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48 del 27 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL                  

No. 2019-00887, informando que como viene ordenado en proveído anterior, 

a continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia..............$    4.000.000.oo  

 

TOTAL agencias en derecho..…........................... $    4.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se 

dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaría 

correspondiente a agencias en derecho en tanto no se acreditaron 

gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48 del 27 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2019–00928, proveniente del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite en segunda instancia, informando 

que no se impusieron costas, en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de costas sobre agencias 

en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48 del 27 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al despacho, el presente proceso 

Ordinario Laboral No. 2019–01013, proveniente del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite en segunda instancia, informando 

que no se impusieron costas, en las instancias. 

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de costas sobre agencias 

en derecho por practicar, el Despacho para el efecto dispone:  

 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48 del 27 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de marzo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019-01299, informando 

que obra escrito de contestación, allegado en término legal, por parte de la 

litisconsorte necesaria señora IRIS DEL CARMEN PIZARRO BALOCO, asimismo, 

presentó en termino demanda de reconvención. 

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al 

doctor OSCAR IVAN PALACIO TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 70.876.117, tarjeta profesional número 59.603 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado de de la litisconsorte necesaria señora IRIS 

DEL CARMEN PIZARRO BALOCO, en los términos del poder conferido. En ese orden, 

observa el Despacho que el escrito de contestación presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA.  
 

Por último, respecto a la demanda de reconvención presentada por el 

litisconsorte necesario IRIS DEL CARMEN PIZARRO BALOCO, en contra de 

COLFONDOS AFP y en tanto la misma reúne las exigencias legales previstas en el 

artículo 25 del CPTSS, en consecuencia, ADMÍTASE la DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN presentada, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, por el 

término previsto en el inciso segundo del artículo 76 CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 

 LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 48 del 27 de mayo de 2022.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00559 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la demanda 

dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUIS ANTONIO HIDALGO MARTÍNEZ contra AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A “AVIANCA S.A”, Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en el 

Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada. 

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CGA/. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por  

 
 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00566 informando que el 

apoderado de la parte actora allega  subsanación de la demanda y 

solicitud de corrección de auto anterior. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede se observa que el nombre  

del apoderado de la parte actora no corresponde, en consecuencia SE 

TIENE y RECONOCE al Doctor JOHAN RAÚL GARZÓN LESMES, identificado con 

C.C. No 1.022.335.094 de Bogotá y T.P 254.554 del C.S. de la J, en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Y revisado el escrito de subsanación de demanda, observa el Despacho que 

reúne las exigencias legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JOSÉ VICENTE BOLÍVAR QUIROGA contra la UNIÓN TEMPORAL 

ESPECIALES BOGOTÁ 2018 la sociedad TOURS DE LAS AMÉRICAS S.A.S y la 

demandada SASO S.A, Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 

2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en el 

Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada. 

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CGA/. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por  

 
 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2021 – 00567  informando que el término concedido  en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se 

RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CGA/. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por  

 
 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el No. 2021 – 00570  informando que el término concedido  en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se 

RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos originales. 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CGA/. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por  

 
 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00585 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la demanda 

dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MYRIAM SADY MONTAÑO FORERO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.,  PORVENIR S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, y SKANDIA S.A PENSIONES Y CESANTIAS Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en el 

Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CGA/. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por  

 
 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00587 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la demanda 

dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARIA DEL CARMEN OME GUEVARA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.,  PORVENIR S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, y SKANDIA S.A PENSIONES Y CESANTIAS Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en el 

Artículo 29 y parágrafo del Artículo 41 del CPTSS en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva contestar 

y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 
 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CGA/. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por  

 
 

Secretaria 
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